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1 i0 !  dictamen de esa Dirección, que
cuan o el expresado artículo proceda del ex - 
lraii0v.i o, pague el cinco por cíenlo sobre el 
va oí cíe veinte reales quintal,  ó sea un . cal
c,a ' *v s! viniese de nuestras posesiones
de Fuiprnas y América satisfaga una quinta 
P i. 7 uri Lhl"e derecho, o sean seis y cual ro 

^  a vedis quintal. De Real orden lo 
. '  a efectos correspondien-

Zo yüe ¿e m.ier/e en
oyfcvü/ c,mocóme,óo ¿/e/ o,í6óco.

10 e/e A/uyo r/e 
mfermo. Am/ywe ^ m o „ / o  Zfeco.

OTRA.

■
ditstria fabril

m v s » s 5s
3-21  S t* £ M  ;:ífe

m m m l Ue Anto-

edicto .
El Intendente Militar del i-

"•* ü» la Capí,,.JIJT-
Hace saber: Que

Lrmino de d
tubre procsim .> hasia fin i?  io í°
- .......... , . á conin
tubre  procstrn > hasta fin i de^ e  , T HO por

m m m
por m edio  de este aou0cio i.l“ se e„„"vo ” 
1 """  P t i l l J  y

É B E B E e

m
i i a ,e;sle acto proposición que carezca 

de  los requisi tos que se ccsigen, !n se p re -  
senle después de la hora anunciada- y que pa
ra que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas,  se requiere que el licitado.' que 
la suscribe haya de es tar  presente  ó legalmen
te represen tado  en el aclo de la licitación, pa
ra que pueda p res ta r  las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar  y f irmar el 
acta del remate.  Badajoz 28 de Abril de 1847. 
==Joaquin Itéfidoh.— Manuel Sánchez Vela seo, 
Secretario.

OTRO.

El In tendente militar del d is tr i to  de la Ca
pitanía general de Navarra.

Hace saber: Que debiendo con t ra ta r se  el 
suminis tro  o rd ina r io  de  raciones de pan y 
pienso á las Tropas  y Caballos del Ejercito na
cional, estantes y transeúntes en este dis tr i to,  
por te rmino de un a fio, á contar  desde el día 
P1 imero de Octubre próximo, con sngecion ni 
pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria  de esta Intendencia,  
v con arreglo á las formalidades estableci
das en la Real orden  de 26 de Diciembre do 
i8_jíi; he dispuesto se convoque por medio de 
eslo anuncio á una publica y fon nal licilacinn 
que cendre  lugar « n i .  d  .hIZgado "

concluye el te rmino para |u admisión de 
posiciones. Pro-

mitirme en pliega cerrado y ’ J T  ’1n r e ’
sobre in te rior  que indiqUe ‘1 f f ° n un
tenido, las proposiciones en °  JJtí!o c°n-

jne  sa fijen cía-
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S T C a l  Abril .<]<
¿Z'loié Ochoa, Secretario.

OTEO.

ttI Intendente militar del Distr ito de la Cap i - 
tania General dé Cataluña.

lince saber: Que debiendo contra lar se el su- 
ministro  de pan, cebada, y paja para las t ro-  

s y caballos estantes y transeúntes por este 
P‘!s l j.¡t°, por el término de un año á contar

•de primero de octubre proxnno
. célieiiibré de i8f¡8, con sujeción a

¿je . .    i
6

hasta fin 
al pliego

0 era l de condiciones que estará dé Hiamfies- 
etlen la Secretaria de esta Intendencia, y cotí 

arreglo a las formalidades establecidas eti Real 
A r d e n  de a (i de diciembre de 18jG; he dis-

c

I 1 . • 1 *
,iést° se convoque por medio de este anun- 

á una publica y formal licitación que ten- 
a!lIO,|e ' h Zg;,<l(\  de di«ha ln tenden-ilcl 2  ̂ uc i UI i O n rnvimr\ A i _ »

p - \t'l" ,
( ira

iíi c

rá  y terminantemente ,  los precios en que se 
convienen á enca rgarse  del suministro: cu el 
concepto  que lian de ser subscri tas  también 
y abonadas  por persona ó personas, que :í 
inicio de este juzgado, sean de conocido ar -

• /* • , I • t * I • Ira igo  y sulicienle responsabilidad: qne en e,a- 
so de duda podrá apreciarse y hacerse cons
t a r  por los recibos de contr ibuciones corr ien
tes satisfechas, que garanticen la ejecución 
¿leí servicio en los términos propuestos sien- 
j o  preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable  en la licitación, á que de hecho 
q u e d a ra n  sujetos en tré sí el autor  ó autores 
de la proposición mas beneficiosa, caso de 
se r  de esta dos ó mas las iguales con el de 
¡a mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de 
gob ie rno  que el remate, no puede causar  efec
to  sino obtubiege la aprobación de S. ¡VI.; que 
a s ¡ mismo no se admitirá para este acto p ro 
posición que carezca de los requisi tos que se i 
cxijcn, ni se presente después de la hora an u n 
ciada; y que, para que puedan considera rse  
válidas V legales las admitidas, se requiere 
que el l id iador  que la subscribe haya de es 
t a r  presente ó lega luiente representado en el 

Cl0 de la licitación para que pueda p re s ta r  
aclaraciones que su necesiten, v éri su caso 

f irmar el acta del rematé. Paniplo- 
1847.—‘Agustin de Castro.

(tía 22 de julio próximo á las doce en 
ll0 de su n,anana en que concluye el t é r 

mino |,ara Ia «dmision de proposiciones.
En su consecuencia las personas que quie-  

,-3n interesarse en este servicio podrán  remi
t irme en pliego cerrado y sellado con uu s o 
bre interior que indique el objeto del con te 
nido, I<1S proposiciones en que se fijen clara 
V terminantemente los precios en que se con 
vienen á encat guise del suministro,  en el con- 
ccpio qoe l 'a 'i de ser suscri tos también y abo- 
qádas por persona o peí sonas que á juicio de* 
este juzgado sean de conocido a r ra igo  y res 
ponsabilidad suficiente, que en caso d e  duda 

,di'á apreciarse y hacerse cons tar  por los re 
os de contribuciones corrientes satisfechas, 

garant í /en la ejecución del servicio en 
l,,s términos propuestos,  siendo preferida la 
(¡ue resulte mas ventajosa y aceptable en la

|)Ot
(i 1)0 
que

licitación á que de hecho q u e d a r á n  sujetos 
en t re  sí el a u to r  ó au to re s  de ia p ropos ic ión  
nías beneficiosa caso de ser  de cata dos  ó 
nías las iguales con el de la mas in m ed ia ta .  
Si ¡vi en/.i o ¡i . lodos ellps de gob ie rno  q u e  el 
remate  110 puede causac efecto si no ob ti ene  
la aprobac ión  de S. AI.; que  asi mismo no se 
admiti rá para  este ac to  proposic ión que en - 
r.ezca ue los requis i tos  q u e  se ecsigen ni se 
presente después de la h o ra  anunc iada ,  y que  
para que puedan cons idera rse  vál idas y lega
les las admitidas  se r equ ie re  que  el l i d i a d o r  
que la susc r ibe haya: de e s ta r  p resen te  ó le
gitimen! e representado  en el acto de la l ici ta
ción, para  que pueda, p r e s ta r  las aclaraciones  
que se necesi ten,  y en su caso a ce p ta r  y  fir-- 
mar  el acia del remate.  Barcelona i . ° d e  mayo 
de 1847— Joaquín F o n l a n i 11 e s . = J  u an Antonio 
Pon leí, Secretario.

OTRO.

Don Julián Olivares, teniente de Alcalde cons
titucional  de Ja villa de Vi lia verde,  y P r e 
sidente de su Ayuntamiento,  

ul) i.« '.■■■. " ,  ■ •
I-Iago saber :  Que no habiéndose p re s en ta 

do l i d i a d o r  alguno á los pastos de hoja y  
•suelo del cua r to  t i tulado Royo de la Puer ta  
perteneciente á estos fondos de Propios ,  l a 
sados pen l icam en le  en la can t idad  de 36oo rs. 
en los remates que de los mismos se han  ce
lebrado en estas Salas capi tu la res  en veinte 
de Abril últ imo y  en el día de h o y ; ha acor 
dado el Ayuntam ien to  de ni i pres idencia,  q u e 
de ab ie r ta  la subas ta  has ta  que se presenten  
postores,  y que  se d ir i ja  este anuncio al Sr. 
Geíe super io r  polí tico de esta provincia acom
pañando oficio para  que  se sirva disponer su 
inserción en el boletín oficial; entendiéndose 
que el d is fru te  de dichos pastos será esc lesi
vamente hasta el día diez de Abril de nul 
ochocientos cua ren ta  y ocho,  bajo el pliego 
de condiciones que obra  en el espediente.

Dado en Villa verde á p r im ero  de Mayo o 
mil ochocientos cu a re n ta  y s ie t e .= E l  Tenien
te de Alcalde,  Ju l ián  Olivares.  De orden  del 
A yun ta m ie n to ,  Valentín Andrés N avar ro ,  secte 

, tar i  o interino.

OTRO.

Don Sebastian Iginio Navarro,  AK-aíOe y P' ? 
s idcuie del Ayuntamiento de la vdla 
Via nos.

Hago s a b e r : Que por Real o rden  de 6 de 
Abril próximo pasado y por  sol ic i tud  de Don 
Ramón de Llano, dueño de las h e r r e r í a s  ce  
Salobre, se sacan á pública subas ta  mil d o s 
cientos p in o s ,  solo útiles para  c a rb ó n ,  los 
cuales proceden del cuar to  de Zapa teaos 
sitio de la Peña de las Yeguas, en ^  
se do hacer su co r ta  por vía de e n u e a a  
<-a y clareo  y están api ociados f>oi e 1 
ag rónom o  de este d i s t r i to  en tres  nid se 1.soten- 
*o,s rs. unos con o t ro s ,  con mas o t ro s  e n r  
*s. por  los daños que se han de causas e
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so der r ibo  y  a r r a s t r e :  la subas ta  se ver if i
cará bajo mí presidencia en las solas c a p s u 
lares do esta villa el domingo  G dé  Jun to  
próximo venidero á las doce dé; su mañana ,  
bajo los" condiciones de oi dcíianza,  las cuales 
están insertas en el espediente  y os la ran  de 
manifiesto en esta secretaria  hasta el ac to  de,  
remáte,  para  los que  gusten en te ra r se  de ellas.

Lo que se hace saber  por medid del b o 
letín oficial para su notor iedad .  Vi anos 6 de 
Mayo de 1847-— Sebastian Ijinio Navarro .

ANUNCIO.

/» l
I >

Dirección general  de in s t rucc ión  púb lica . -— 
Negociado (."— Habiendo resu l tado  y acaules  as 
cá ted ras  de h is to r i a  na tu ra l  y tísica y qt í i -  
inica médicas de la Univers idad  de San tiago  
y  la de .  clínica y moral  médicas de la ce  
Barcelona,  do ladas  con el sueldo y venta jas  
que  á las de escala concede  el plan de e s t u 
d i o s  vigente,  la Reina (q .  D. -g.J se itâ . s e r 
v ido aco rda r  que se provean p o r  oposición.
En su virtud  los que aspi ren  a o b te n e r  aign- 
na de dichas tr es  cá tedras  p re s en ta ran  sus so
licitudes á esta Dirección antes  del d ,a 3o de 
Junio próx imo acompañadas del t í tulo de r e 
gente de p r im era  clase en la facilitad de m e
dicina y 'de la relación documentada  de sus 
méri tos  y servicios La «posición se verifica
rá en esta Córte ante  el t r ibuna l  que ai elec
to se-nombrará ,  consistiendo los eyvrcicios en 
las pruebas de idoneidad que exije el tí tulo 
3’.° de la soccio# del reglamento de e s tu 
dios aprobado  por  Real decreto de 22 de Uc- 
lu b r e  de 1845.— Madrid 26 de Abril de 1847. 
El Director gPnei.il, Antonio Gil de Z a r a t e . =  
Es cop ia .= Es lá  rubricada.

■=WS*=<St ££«=_.---------

P a r t e  n o  o f u i a l .

ANUNCIO.

INSTITUTO CENTRAL DE FOMENTO.

Pro tec tor . El ext mo Sr. Duque de Abranles 
y  de Linares.

Presidente. El Exorno. Sr. Marques de la Vera. 
V ita l-s  Sr. Marqués del Surco,  Sr. D Mo

desto La fuente, Sr. D Mallas Pareja  v Tor-

m e c o ,  S ,  D. F.m,.cisco p areja l k  A|arco„.

El establecimiento q,)(1 se 
su protección v sus servirlos Pres,;1

los ind»'  ¡.clü<?»¡..parl ictila res*, lo mismo q u e  á Jos 
c u e r p o s  colect ivos,  ¡í cnA o" fin" a b r a z a  seis ’sec - 

I" é io^cs  6  dé, )Vni len(ias/  í / :  sección éebnondea: 
c indus t r ia l .  2.a : 'd y  ni un i c  i pjiTi dados.  ¡3.a : ec.ie-. 
¿¡¡¡si ica. /[.*: de  em pre sa s ,  co.rpoi a c i o n e s y p a r  
lie i) la res. 5.a : cíe comisiones ,  ven ias  y d e p ó -  
s i tos m ercan t i les .  G.a: do U l t r a m a r  V del c s -  
t r a n g e  ro,r  i l i  - * • O l) ¿0(J lOi-'J .fcOl í O I _ J *'kl cslnhlecumcn.t  o 1 if-ne sus oficinos. en l\Ja- 
d r i d ,  calle m ayor ,  núm e ro  5$, \ (io, cnaV-
lo  p r inc ipa l ,  d o n d e  se tía raíl g ra t i s  los rrgia-

. i i i  . -  -■ , ■■ . .  i . . .  -m e nlos  ueJ In s t i t u to ,  y cu las p rov inc ias ,  se
fac i l i t a rán  po r  Los Comisio,nados del mismo.

. . .  , : 1 ; .  ...El Gomis ionado en esta provincia es b o a. . - . v  í\ i • • 1 : r* ')'i . -Agustín G a rc ía .
UJc-J

« < ' LlBÍbsf 
i i un

c u  
? ¡ íiri

' íOd
c!

a g r i c u l t u r a .
JO

(CONTINUACION.)  '

ÚJ

La a g r i c u l tu ra  es pon úl t imo una ciencia cuan
do sapo y a en las indicaciones proporc ionadas  
por  la fisiología vejeta! y en la onservapi.on 
¿sac ia  y  razonada  de las p rop iedades  (pacpm 
seen c ie r tos  vejeta les de empo.br ce r  ó de 
beneficiar  bis t i e r r a s  en q u e  sé s iembra, ,  se 
eleva a la p rac t ica  de las barbecheras ,  á la 
teor ía  tan  fecunda de las labores  que  v a r ia 
das  has ta  el infinito,  no deben  es tab lecerse  
sino después  de  p ro fundas  consideraciones  
re fe ren tes  á una mul t i tud  de conveniencias
locales. , ■*, ’

Mirada esclus ivamente  la ag r i c u l tu r a  p o r  
su p rác t ica  se coloca e n t r e  las ar les .  El cul
tivo de las t i e r ra s ,  las labores,  las s iembras,  
las modificaciones  que  unas y o t r a s  tx i j in ,  a 

conservac ión  de los p roduc tos ,  g ranos ,  
na ja ,  heno,  ele., las cons trucc iones  m ía lo s ,  
t r a b a jo s  dtf c e r ram ien to ,  desecaciones etc. etc., 
y el cu idado  de los animales domeslicos,  c o n s - . 
ti tu ven p r inc ipa lm en te  )a p a r t e  p rác t ica  de b»
a g r ic u l tu ra .  .

Aunque d is t in tas  no debe c ree rse  en s u  se
paración. En ag r ic u l tu ra  tal vez núes q<1,! 
ningún o t ro  a r l e ,  la teórica y la práct ica  de 
ben m a rc h a r  de continuo unirlas, aquella para  
g u ia r  los pasos de su compañera,  y esta n (> 
solo para  ejecutar,  sino para rect if icar  o  san
cionar las miras y cálculos de la primera .  íd 
que con simples conocimientos  t e ó r i c o s  se crct* 
suficientemente instruido, '  se e n g a ñ a  d e l  modo 
más te r r ib le  Desisten n i m b o s  c o i i o c f u i i v i i i o s  
que solo puede p r o p o r c i o n a r  la prác t ica ,  que 
la v i s t a  y ti e n i e n d i m i e u i o  com prenden  con 
facilidad, qué la fuerza d e l  hábi to  puede tam 
bién c o m u n i c a r - ;  pero que d i f í c i l m e n t e  t r asmite 
la t radic ión .  El que solo i ¡ene conocimientos  
prác t icos  está sin duda mas próximo al ob je to  
cuando  menos obra ,  m ien t ras  que el p r im ero  
con je tu ra  ó decide.

( Se c o n tin u a r á ).

Caifa do San A g u s t ín  num ero  17 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


